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Chiriguaná, marzo nueve (09) dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: V. SEPARACION DE BIENES 

DEMANDANTE: ANA FRANCISCA BARRIOS JIMÉNEZ 

APODERADA: DRA. ANGELICA MARIA ORTEGA BARRIOS 

DEMANDADO: ELIGIO MANUEL BOHÓRQUEZ SALCEDO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00228-00 

ASUNTO: AUTO RESUELVE 

  
Teniendo en cuenta, el memorial presentado por ANA 

FRANCISCA BARRIOS JIMÉNEZ, mediante apoderada judicial, este despacho, 
tiene a bien señalarle a la profesional del derecho, que contrario a lo manifestado, 
en el expediente no existe documento idóneo alguno, para demostrar el valor de los 
bienes inmuebles de los que se pretende la cautela de inscripción de demanda, 
máxime cuando se debe actuar con cuidado y diligencia, toda vez, que lo referente 
a inscribir, son cuotas partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez,  
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